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Concejo Muníc'lj1a(

RESOLUCION MUNlClP AL N° ~4/2016
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMOMUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS:

Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del Concejo Municipal de
Villazón, la Aprobación para ajustar el Programa Operativo Anual y Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional "CONSTRUCCIÓN AULA Y PARQUE INFANTIL U.E. lro DE MAYO",
acompañando la documentación necesaria.

la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal, mismo que goza de una
DELffiERATIVA, FISCALIZADORA Y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus

!ffip'etenci:as"Wsposiciónque esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización ••
Ibáñez de 19 .d~julio de 2010 años en su artículo 34, Ley N° 4&2de 9 de enero de 2014 Ley de

~U;¡U,,l\R,' Autónomos'Mup.icipales en su arto4 inc. a).
'T''iI¡~i;;h;._:!,c. l~a:Y'$"()4~~de 9 ~~erp de 20]4 Ley de Gobiernos Autónomos Municipal es en su artículo 16

4}~iiáJa:éow<?'~!ribución{le}Concejo Municipal dictar Leyes Municipales, RESOLUCIONES ,
pretarlalS,deroga¡'Jas;~llr2g~las y modificarlas.

Decielto Supremo NE)'29~~1.~~07 de febrero de 2009, señala el procedimiento a seguir y los
acumníu para realizar mOdi:6.éaCionespresupuestarias.

A~;g.u:llUU;:;'llLU· 'Geriet~l¡dbFConcejo MuniCipal·de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 2014
Resoluciót()1UJlicipal NQ}81l4, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
las concejalas y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las

P-WlnI1lati1"8interná;\dgente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.
", . " -'-'-'0', ,-

. InfÓrIDeLe~~(N°UAL G.M.V.456/2016, de fecha 27 de octubre de 2016.
.'..': ..... : .....,. ., ... :-'- ' .

.eMf<1ellClael Informe TécnicoAdministrativo G,A.MNLZ.lMAEJPLAF. N° 037/2016. de 24 de
\·>b®ilit_g.'d~,2(J

Informe Técnico del Responsable de EMAVI (Gabriel Guzmán).

'~~~"'·"'~:~\!'.i;'~~61~~~¿~b:en la documentación adjunta el INFORME TÉCNICO PROGRAMACIÓN
..••.. INVERSIÓN CITE: N° GAMVISOP131912016 de fecha 10 de octubre de 2016, -

DE PROYECTO "CONSTRUCCIÓN AULA Y PARQUE INFANTIL U.E.

micipal de Villazón en Sesión Ordinaria N° 70/16 de fecha 15 de noviembre de 2016
de Ajuste del programa Operativo Anual POA - Gestión 2016 y posterior
Intrainstitucional solicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón para la
Y PARQUE lNFÁNTlL U.E.lro DE MAYO".

DE VILLAZÓN EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
nr.'..Tor ....Trr<TTr'yA,..T POLÍTICA DEL ESTADO PI,URINACIONAL DE

y DESCENTRALIZACIÓN,. LEY DE
ALES·Y NORY..ATIVA MUNICIPAL INTERNA

Ejecutivo Municipal el Ajuste del Programa
Presupuestaria Intrainstitucional

U.E. Iro DE MAYO'\



~!U.~~!'''' ::):e.e:ncarga·del fiely estricto cumplimento de la presente Resolución al Ejecutivo
Se<:;ret~I~4óIiIW ...¡tJ....~ti'vayFinanciera del Gobierno AutónomoMunicipal deVillazón y

\ , ....:.~emásPertinentes por Ley.
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